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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: La “Carta de Intención de Cooperación y Asistencia” firmada entre el Intendente Prof. Jorge Berti y el coordinador en Rosario del Consejo Federal de Derechos Humanos Dr. Franco Gatti en representación de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, la que deriva al Municipio local 800mil pesos para implementar estrategias locales, y;
CONSIDERANDO: Que, en la misma se expresa la voluntad de extender e intensificar acciones la promoción de Derechos Humanos a nivel municipal.
Que, el acuerdo formaliza la incorporación del Municipio en la Red de Desarrollo Local con enfoques de Derechos Humanos para el fortalecimiento institucional de espacios ya existentes y la planificación municipal con perspectiva de Derechos Humanos.
Que, el armado municipal consta de áreas como Discapacidad, Consejo de la Mujer, Niñez, entre otras, necesitadas de un mayor presupuesto para el desarrollo de sus políticas públicas que también logren un alcance de reflexión y avances culturales.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que se sirva a: 

1- Remitir copia de la carta de intención de cooperación y asistencia suscripta.

2- Informe si ha recibido suma alguna en virtud de dicho convenio.

3- Informe el programa o actividades a los que serán destinados las sumas correspondientes a dicho convenio. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.

Registrado bajo el  Nº 2526 Sala de Sesiones, 28 de Marzo de 2018.

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

